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OFICIA 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

L*« joyos, órdonos y anuncios qno hayan do insortarso 
jga}<* BOI.*TI*WO»UUAH8 so han do mandar al Jofo Po-
• » > respootivo, por cuyo con luoto so pasarán 4 los 
Editaros do los mencionados poriúdicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

mt> publica i<>.ION Ion días, excepto loa domingo*. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
< G X Y V ) > 

I.N otta capital, llovadu f. domicilio. 2'6<> pe iota* moosuaUa anticipada»; 
inora de ella. 3*60 al moa, 9 al trimaitro, 18 al «amostro y 28'SO por an año. 

So admiten suscripciones on Mairi.I, on la Administraoión dol B O L I T I S , 
plaza do Santiago, num. 2.—Fuora de asta capital, directamente por medio 
dooarta a la A.dministraoión, con inclusión del importe dol tiempo de abono 
en timbre* movilo?. 

Las disposiciones do las Autoridades, oxoepto loa que 
aean 4 instancia de parte no pobre, so insortar4n oficial-
monto; asimismo cualquier anuncio oonaornionte al ser
vicio nacional quo dimano de las mismas; pero las de in
terés partioular pagar4n 50 céntimos do peseta por 
linea do inserción. 

í * n m o r o a t i o l t o ¿O c é n t i m o * de p i - i o l u . 

PARTB OFICIAL 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

SS. MM. el Rey y su Augusta Madre y Real Familia (Q. D. G.), continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 
• S E C E E T ^ E Í Ü - l T E G O C I ü n D O 1. a 

En cumplimiento á lo preceptuado en el párrafo segundo, ar t . 6.° del Reglamento vigente de la ley de Caza, he diapuesto la publicación de tas listas de las lioenoias d e 
uso de armas en general y de uso de armas de oaza y para cazar, conoedidas por este Gobierno oivil durante el mes de Mayo último, ouyos números de orden, clase y feoha 
en que se eonoedieron, así como los nombres, apellidos y demás oirounstanoias de las personas á favor de las ouales fueron expedidas , se expresan en la adjunta relación. 

Madrid 2 de Junio de 1905.=F.I Gobernador, El Conde de San Luis. 

RELACIÓN de las licencias de uso de armas en general y de uso de armas de caza y para cazar, expedidas por este Gobierno civil durante 
el mes de Mayo último. 

Numero 
de la 

li concia 

509 
510 
511 
512 
513 
514 
515 
516 
517 
518 
519 
520 
521 
522 
523 
524 
525 
526 
527 
528 
529 
530 
531 
532 
533 
634 
535 
636 
537 
638 
539 
640 
641 
642 
643 
644 
645 
646 
647 
648 
649 

NOMBRES Y A P E L L I D O S 

D. J u a n Herrero Butraguofio 
Nioolás Viana, ." 
Castor Rodrigo Villanueva 
Rafael Dlnz Pinto; 
Adrián Zuaza Garoia 
Manuel Mena 
Vioente Olivares 
Ju l ián Mayor Leaohe 
Arturo de Tnramona 
Joaquín Castillo de la Torre 
Pascual López Peral ta 
Fernando Cordón Torrecil la 
Vaientin Hernáez 
Braulio de Heras Peral ta 
El mismo . 
Ramón Garoia Noblejas 
Antonio Ju r ado 
Pedro Morales López 
Manuel Sánchez Sanz Cruzado 
Pasoual de Algorra 
Estanislao Zaazo 
José María García Espinosa 
Basilio Blanco Martin 
Ensebio Moratllla 

Exorno. 8 r . Marqué» de Linares 
D. Guillermo Casado Ortega 

Alejandro Casado Ortega 
Amos Casado Ortega 
Antonio de Miargo 
Antonio Hermosilla > 
Andrés Calderón 
J u a n López Villanueva 
Andrés Gómez • 
Augusto Menvielle Comte 
Leonardo Alvarez 
Deograclas Fernández 
Eagenio Rueda ü c e d a 
Antonio Bermúdez Bermejo 
José Antonio de Olafleta y Gordo 
Pablo Cid do la Cruz 
Lorenzo Federloo Rodríguez 

FECHA DE LA EXPEDICIÓN 

Día M e s 

37 1.° 
47 
47 
23 
24 
34 
36 
74 
37 
35 
35 
36 
47 
41 
» 

67 
38 
48 
33 
39 
48 
40 
46 
52 
31 
81 10 
30 
83 
27 
36 
34 
44 
33 
25 11 
81 
24 
46 12 
46 
39 18 
50 
35 

Mayo 

A ñ o 
R E S I D E N C I A 

1905 Getafe 
Madrid 
Fuenoarral . 
Madrid 
ídem 
ídem 
Torremooha. 
C h i n c h ó n . . . 
Bilbao 
Madrid 
ídem 

Caza Uso de armaa 

Ídem • 
Idom < 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Fuenoarral 
Barajas < 
Madrid 
í d e m . . . 
Torre laguna 
Bastar viejo 
Madrid 
ídem 
Morata de Tajuüa 
ídem 
ídem 
San Agustín .* 
San Martín de Valdeiglesias 
Colmeuar de Oreja 
Morata de Tajufia 
Quijorna 
Vaileoas 
Madrid 
ídem 
Vioálvaro 
Carabanohel Bajo 
Madrid 
ídem 
Aranjuez 

4.» » 
• 4* a 

4 . a » 
» 4 a 

4 » » 
4 . a 

» 4 . a 

» 4 . a 

4.* » 
1 . ' » 

» 4 . a 

» 4 . a 

4 . a 

4 . a » 
» 4 . a 

1.* » 
» 4 . a 

» 4.* 
1 . a » 

» 4 a 

4 . a • 
» 4 a 

4.* » 
1. a » 

» 4 . a 

» 4 . a 

• 4 . a 

4 . a » 
4 . a » 
4 . a » 
4 a 

4 . a • 4. m » 
4 . a » 
4 . a • 
4.* » 
4 . a » 

• 4 . a 

4 . a 

• 8 . a 

4 . a r 
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Número 
do la 

I j l - O l ' . ' ••• 

560 
551 
552 
653 
554 
555 
556 
657 
558 
569 
560 
561 
662 
663 
564 
665 
566 
667 
568 
569 
670 
671 
572 
673 
674 
675 
576 
677 
578 
579 
580 
681 
582 
583 
584 
585 
686 
587 
688 
589 
590 
591 
692 
593 
594 
595 
696 
697 
598 
599 
600 
601 
602 
603 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

D. Joaquín Zaazo 
Rafael Rodríguez Gómez 
José Antonio Caballero 
Antonio de Olafieta 
Hilarlo López González 
Cipriano López Gil • . 
Manad Cazorla Orgáz 
Jesús del Olmo Martínez 
Arturo Amblard 
Mauricio Leizeller Dubois 
Franoisoo López 
Gregorio Mufioz 
Manuel de Quevedo 
Joaquín Martínez 
Anrcllo Gómez 
Tiburolo Ontoria 
Ju l ián Mufioz Aloaráz 
Francisco Sanoho Gonzá l ez . . . . 
Julio Dánvila y Garel ly 
Pedro Fabra 
Raimundo I r igaray 
Evaristo Redondo 
Félix Moreno Méndez 
Santos Barbero Castillo 
Isidro Gebiana Gigante 
Antero Muela Hur t ado . 
F r a n c i s o Garoía Benito 
Bienvenido López Fernández 
JPBÚS Callejo y Calleja 
Román Lámela 
Victoriano Cortés 
Pasoasio Cobiedes .' 
José Sánohez Asenjo 
Cándido Cimas González 
Vicente Ortlz Montijano 
José Banoso Roa 
José Ruiz Domingo 
Pedro Rublo y Pastor 
Gabriel M. CreuBan 
Faustino Serna Martín 
Martín Núfiez Ruiz. 
Ángel Conde Fernández 
Fernandez Hueso Rolland 
Eduardo Martínez Chacón 
José Mayor Vigil 
Isidro Aloázar Domingo 
Guillermo Lagnno 
Saturnino Sánchez Martínez 
Manuel Soler 
Esteban Blrnoo San Esteban 
El mismo 
Antonio Dotres Cebrláu 
Enrique Menéndez. . . 
Vicente Aota Plaza 

...... 

FJKCHA DE LA EXPEDICIÓN 

.DAD 
Día A ñ o 

.DAD 
Día M e s A ñ o 

i 6 18 J 1905 
45 > a 
49 » > 
39 » a 
49 16 » a 
42 • . > 

46 • 
24 > » 
62 18 » » 
20 » • 
» 

28 a * 
36 » 

27 19 » » 
40 • » » » 
80 20 • 
39 » 
88 » 
46 > > 

23 » * 
61 22 
61 » • 

34 » > 

26 9 a 
29 » » 

53 
68 » 
24 23 > 

24 » • 
21 
28 » » 
30 24 
51 • 
27 • • 
65 a a 
38 25 > 

89 26 
60 » 
30 27 » 

28 • s • 
30 » 

43 » » 

18 » » • 
37 a » 
56 » 
41 
39 29 
31 » 
18 » a 
24 30 

» • 
25 a 
17 a 
37 » • 

R E S I D E N C I A 

C L A S E 

Caza 

Madrid 
Aldea del Fresno 
Madrid 
ídem 
Ceroedllla 
Madrid 
El Alamo 
Idem 
Madrid . . . . . 
Idem 
Idem 
Valleoas 
Boadilla del Monte 
Madrid 
San Martin do ValdelglesiaB 
Carabanchel Bajo 
Villarejo de Salvanés 
Colmenar Viejo 
Madrid 
Idem 
I dom 
Idem 
San Lorenzo 
Tlelmes 
Arganda 
Valdeavero 
Villamantilla 
El Molar 
Aranjaez 
La S e m a 
Guadal ix 
Madrid 
Arganda 
Boadllla 
El Esoorlal - • 
Madrid 
Idem 
Campo Real 
Lozoya 
Idem •• 
Madrid 
Idem 
Idem 
Idem 
Vlllarejo 
Idem 
Madrid 
Aranjuez 
M adrid 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

UBO de 

a 4.* 
4.* » 

4 . a 

> 4 . a 

4 . a » 
4.» » 
4 . a > 
4.» » 

» 4. a -
4.* a 

» 4 . a 

4 * » 
4 a »! 
4 . a •»•— 

» 
• 4 . a 

4 . a 4 . a 

4 . a » 
4 . a a 

» 4 . a 

a 4 . a 

» 4 . a 

4 . a a 
4.* a 
4 . a • > 

4." • 
a 4 . a 

> 4 . a 

4 . a » 
4 . a > 

a 4 . a 

» 4 a 

4 . a a 
4 . a > 
4 . a » 
4 . a a 

» 4 . a 

» 4 . a 

4 . a > 

4 . a » 
4 . a a 
4 . a a 

» 4 . a 

4 . a » 
a 4 . a 

> 4 . a 

4 . a » 
4 . a > 
4 . a a 
4 . a 

» 4 . a 

4 . a » 
4 . a a 
4 . a a 

1 8 9 . - 6 . 

mixta de Rcclutamienlo 
Sesión de 30 de Mayo de 1905 

Señores qae asistieron: 
Don Guillermo Laitiez (Presidente).— 

Izquierdo, Hévia, Relxa, La Garma y 
BHendia. 

Abierta la sesión á las nueve en punto 
de la mafiana, bajo la presidenola del se
ñ o r don Gaillermo Lainez (Coronel, Vice 
presidente de la Comisión), y con asisten» 
ola de los sefiores Vocales ta ultativos don 
Baltasar Hernández Briz y D. Andrés Ju
rado de la P a r r a ; foé leída y aprobada el 
ac ta de la auterlor. 

Aoto seguido, U Comisión procedió á 
resolver incidencias del actual Reemplazo 
y revialón de excepciones de afios an te 
r iores, obteniendo e! siguiente resultado: 

R e e m p l a z o d e i S 0 5 . 

Pelayos. 
Núm. i . — Ralael Díaz Garoía.—Inútil . 

Excluido temporalmente. 

Congreso. 

Núm. 211 —Germán Martín Hortigue 
la .—Talla : 1*635 mm.Exoluldo temporal 
mente . 

242.—Matine! Alvarez Lobo . -So ldado 
por haber resultado útil . 

R e e m p l a z o d e 1904 . 

El Vellón. 
Núm. 2—Berna rdo López Pasoual. 

.Soldado por haber resultado útil. 

Colmenar de Oreja. 
Núm. 86.—Vicente Mota Montalvo.— 

Inút i l . Continúa excluido temporalmente. 

Cercedilla. 
Núm. 4.—Santos Alonso Lázaro.—In

út i l . Continúa excluido temporalmente. 

Congreso, 

Núm. 123.—Ángel Lorente Zumeta.— 
Soldado oondioional comprendido en el 
oaso segundo del ar t . 87 de la Ley. 

288.—Isidro Heredero Mancebo.—In
útil . Continúa excluido temporalmente. 

R e e m p l a z o de 1 S 0 3 = REMISIÓN. 

Congreso. 

Núm. 5—Benigno Salcedo Gi rda .— 
Tal la : l '53 l mm. Continúa exclnído tem
poralmente. 

7.—Franolsco Qolróa Pérez.—Inúti l .— 
Continua excluido temporalmente. 

10.—Luis Gallego Gurballedo.—Solda
do condicional comprendido en el oasopri* 
mero del art 87 de la Ley. 

12.—José Luis de la Torre González.— 
Talla: 1'545 mm. Pendiente de formación 
de expediente. 

13—Antonio Blanco Gamallo.—Inútil.-
Continúa oxotuldo temporalmente. 

17—Feliciano Rodríguez Rodríguez.— 
Ta l l a : 1*635 mm, Continúa excluido 
temporalmente. 

19.—Manuel Martín Ruiz .—Soldado 
oondioional comprendido en el oaso sexto 
del ar t . 87 de la Ley. 

21.—Julián Ribas Contares.-Pendlente. 
28.—Gustavo Nufiez Jnaros.—Inútil . 

Continúa excluido temporalmente. 

35.—César Ramos Montero.— Inútil. 
Continúa exoluido temporalmente. 

47.—Franoisoo Luis Arana Quintana. ' 
—Inútil . Continúa excluido temporal
mente. 

51.—Ramón Terrero Martínez.—Sal
dado oondioional comprendido en el c a 
so segundo del art . 87 de la Ley. 

52.—Carlos Garrido Butrrguefio.—Sol
dado oondioional comprendido en el caso 
segundo del ar t . 87 de la Ley, 

54. — Fernando Vega Diez. — Inúti l . 
Continúa exoluido temporalmente. 

66.—Luis Chamón Monreal.— Inútil . 
Continúa exoluido temporalmente. 

67.—Enrique Martínez Echevarr ía .— 
8oidadu condioional comprendido en el 
caso primero art . 87 de la Ley. 

64.—Bernabé Mufioz Sierra.—Soldado 
oondioional comprendido en el caso p r i 
mero del art . 87 de la Ley. 

77.—Mariano Martín Blaeco.—Inútil.— 
Continúa excluido temporalmente. 

86.—Manuel Bargas Trüeva.—Solda
do condioional comprendido en el caso 
sexto del ar t . 87 de la Ley. 

91,—Manuel Gallo Retana.—Soldado 
condicional comprendido en el caso se
gundo del ar t . 87 de la Ley. 

102.— Ángel Bargueflo Fernández.— 
Inútil.— Continúa excluido temporal* 
mente. 

104.—Luis San José Cano. —Inútil.— 
Continúa exoluido temporalmente. 

108,— Enr ique Caflamaque Domín
guez.—Soldado cond'oional ooraprendi-
do en el caso noveno del ar t . 87 de la 
Ley. 

118.—Eustaquio Lozano GIner.—In
útil.—Continúa exoluido temporalmente. 

114.—Cristóbal Fuentes Qomoza.—Ta

lla: 1*541 mm.—Continúa excluido tem
poralmente. 

U 6 . — Patricio Hernánz Revuelta.— 
Pendiente de aoredi tar BU fallecimiento 

1 2 1 — J o s é Martínez Gu i t a .—Ta l l a 
1'523 mm.—Continúa excluido temporal 
mente. 

127.—Manuel Alonso Chiloohee.—Sol
dado condioional oomprendido en el caso 
segundo del ar t . 87 do la Ley. 

183.—Manuel López López.—Inútil — 
Conrinúa exoluido temporalmente. 

184.—Tomás Sebastián Charametu.— 
Tal la : 1*522 m m . — Continúa excluido 
temporalmente. 

137 —Isidro* Suárez.—Soldado condi
cional comprendido en el caso sexto del 
ar t . 87 de la Ley . 

143.—Eduardo Grínaldoa 8errano.— 
Soldado oondiulonal comprendido en e) 
oa60 primero del ar t . 87 de la Ley. 

151.—Franoisoo Martínez Hernándes . 
—Inútil .—Continúa exoluido temporal
mente . 

155.—Santiago Tomas Aloaína. - Sol
dado oondioional comprendido en el cato 
segundo del ar t . 87 de la Ley. 

166.—José Saco López.—Soldado con
dicional comprendido en el caso segundo 
del ar t 87 de la Ley. 

173.— Adrián Bautista F e r n á n d e z -
Tal la: l'sii mm. Continúa Excluido tem
poralmente. 

180.—José Manchado Jabe i rao .— T a 
lla: T625 mm. Continúa excluido tempo
ralmente. 

184.—Sebastián Ruiz Conejo y Bal* 
Conejo.—Inútil . Continúa excluido tem
poralmente . 

186.— Rioardo L o p g Catalán.— 1 » " 
út i l . Continúa excluido temporalmente» 
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191 •—Domingo Sala Franco.—Soldado 
condicional comprendido en el caso se
gundo del ar t . 87 de la Ley. 

193 .—José Cortés Sancho .—Inú t i l . 
Continúa excluido temporalmente. 

196-—Santos Margüeuda Nieto.—Sol
dado condicional comprendido en el caso 
segundo del ar t . 87 de la Ley. 

197 .—José Olmedo Muñoz .—Tal la : 
1'540 rara. Continúa excluido temporal
mente . 

201.—Santiago de San Martín Dorado. 
—Inút i l . Continúa exoluldo temporal
men te . 

205.—Victoriano López.—Soldado con
dicional comprendido en el caso sexto del 
ar t . 87 de la Ley . 

210-—Euganio San Román E9tella.— 
Poldado condicional comprendido en el 
oaso segundo del ar t . 87 de la Ley. 

212.—Eduardo Bel Ruiz.—Talla: 1'533 
mm. Continúa exoluído temporalmente. 

219. —Pedro B«nda Romero.—Soldado 
condicional comprendido en el caso se
gundo del ar t . 87 de la Ley . 

227.—Juan Carranza Morcillo.—Sol
dado oondioional comprendido en el caso 
primero del ar t . 87 de la Ley . 

239.—Manuel Pr ida Rojo.—Soldado 
oondioional comprendido en el caso p r i 
mero del ar t . 87 de la L e y . 

2 4 1 . — Tomás Iglesias González.—Sol
dado oondioional comprendido en el caso 
s e g u n d o del ar t . 87 de la Ley. 

250. — Emeterio Pérez Alonso.—Inútil. 
Continúa excluido temporalmente. 

251.—Eduardo Poves Bostamante .— 
Soldado oondioional comprendido en el 
oaso segundo del a r t . 87 de la Ley. 

260.—Ángel Vaquer in González. —In
útil. Continúa excluido teoiporaimente. 

261.—Quintín Menor Luna.—Soldado 
condicional comprendido en el caso se
gundo del art . 87 de la Ley. 

269. —Felipe Rodrigálvarcz Yoldi.— 
Inútil. Continúa excluido temporalmente. 

R e e m p l a z o de 1902.—REVISIÓN 

Congreso 
Núm. 6.—Vicente Lanza Torres.—Sol

dado oondioional comprendido en el oaso 
primero del ar t . 87 de la L e y . Cumplió 
las t res revisiones. 

9.—Emilio Fernández Gayo.—Soldado 
oondioional comprendido en el caso pri
mero del a r t . 87 de la L e y . Cumplió las 
tres revisiones 

11.—Wenceslao Albafiil Sanz.— Solda
do o edición.•;! comprendido en el caBo 
primero üq) ar t . 87 de la Ley. Cumplió 
la? tres revisiones. 

19.—Antonio Hoyos Vinent.—Pendien- J 
te de rcoonociraien»o. 

22.—Pedro Caballero Mart ínez.—Ex-
oluido por haber falleoido.' 

28.—Damián López Pozo.—Talla: 1*504 
milímetros. Excluido por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la Ley. 

2 9 . - Andrés Gómez Rivae.— Soldado 
oondioional oomprendldo en el oaso se
gando del ar t . 87 de la Ley. Cumplió las 
tres revisiones. 

82.—Antonio Santandreu Displerto.— 
Soldado condicional comprendido en el 
oaso segundo del ar t . 87 de la Ley. Cum-
plió las tres revisiones. 

43 .—Juan Paredes Her re ro—Soldado 
oondioional comprendido en el oaso se
gundo del art . 87 de la Ley . Cumplió las 
tres revisiones. 

47.—Ramón Zubiauore Aguirrezaba. 
—•Inútil. Exoluldo por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la Ley. 

58.—José Vlllaoampa Suescan.—Pen
diente. 

60.—Felipe Estláu Vil lanueva.—Sol
dado condicional oomprendldo en el oaso 
•egundo del a r t . 87 de la Ley. Cumplió 
1*8 tres revisiones. 

6 2 — Vicente Giner y Morlanes. -Sol
dado oondioional oomprendldo en el oaso 
«egundo del a r t : 87 de la Ley. Cumplió 
l*s tres revisiones. 

63.—Ángel Corrales Fernández . - T a -
"»! 1*516 rara. Exo'uido por haber cura-
Ley0

 , f tS t r e s rev^8Í0De8 < í u e
 pre^tene la 

66. -E lad io Míragaya Ortíz.—Saldado 
°°ndÍQlonal comprendido en el oaso p r i 
mero del ar t . 87. Cumplió las tres revisio
nes que pfeviene la Ley . 
p 6 6 - — J o s é López de Óoarlz Robledo.— 
S?* e "*j , j e reoonooimien:o. 
86—'Antonio Más Martínez.— Útil con-

103.—Basilio Pascual Foster.—Inútil 
Excluido por haber cumplido las tres r e 
visiones que previene la Ley. 

105.—Franoisoo Horoajo Delgado.— 
Soldado por haber cesado la excepoión. 

107.—Prndenolo González Ort íz .—In
útil . Exoluldo por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

108.—Ramón MendoGuerrero de Luna. 
—Pendieute de reoonooimiento. 

114.—Rogelio Mufloz G o n z á l e z . - T a 
lla: 1*547 mm. Útil condicional. 

117.—Federico Pérez de Franoisoo.— 
Soldado oondioional comprendido en el 
caso segondo del ar t . 87 do la Ley. 

1 2 2 . - J o s é Pastor Poza.—Inúti l . E x 
oluldo por haber cumplido las tros revi
siones que previene la L e y . 

128.—José Pérez Rodríguez.—Tal la : 
1*542 mm. Excluido por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la Ley. 

146.—Celedonio Monedero Balencoso. 
—Soldado condicional comprendido en el 
©sao segundo del art. 87 de ia Ley. Cum-
p ió lae tres revisiones. 

148.—Juan Sánchez Prados .—Inút i l . 
Exoluldo por hsber oumplido las tres r e 
visiones que previene la Ley . 

150.—Jo6é del Cid Cervera—Soldado 
condicional comprendido en el oaso se
gundo del art . 87 de la Ley . Cumplió las 
tres revisiones. 

151,—Sebastián Pérez Vivar.—Reclá
mese certificación al Direotor del Asilo de 
San José (Carabanohel Alto). 

163.— Felipe González Lozano.— I n 
útil.— Excluido por haber sufrido las tres 
revisiones que previene la Ley . 

167.—Tomás Fernández Crespo.—In
útil .—Excluido por haber sufrido las tres 
revifiionea que previene la L e y . 

175.—Benito Adarmes Roldan.—Talla: 
1'535 mm—Exclu ido por haber sufrido 
las tres revisiones qne previene la Ley. 

190. — Ángel Arroyo Navs r ro . — In 
ú t i l . — Exoluldo por haber sufrido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

198.—César Garoia Iulesta.—Soldado 
oondioional comprendido en el oaso s e 
gundo del ar t . 87. Cumplió las tres revi
siones que previene la Ley. 

199.—José Rulz Solar.—Soldado oon
dioional comprendido en el oaso segondo 
del art . 87 de la Ley. Cumplió las tres 
revisiones que previene la Ley. 

R c e m p l a o de 1 9 0 1 . - R E V I S I 0 N 
Congreso. 

Núm. 16.—Gregorio Sánz Huerta.— 
Soldado oondioional comprendido eu el 
(MSO primero del art . 87. Cumplió las tres 
revif-iones que previene la Ley. 

Remitir al Exorno. S r . Ministro de la 
Gobernación, debidamente informado, el 
recurso de alzada interpuesto á nombre 
de Carlos Martin de la Hoz, oontra el fa
llo de ésta Comisión declarándole Ro!d.;do 

Remitir al mismo, favorablemente in
formada, ia instancia promovida en soli
citud de indulto de la nota de prófugo 
por Enrique Pintado Melagoz-, núm. 280, 
del distrito de Chamberí , v reemplazo de 
1904, y ofloiar á la Tenencia de A'oaldía, 
para que disponga ante si el reoonooi
miento y talla del mencionado mozo, ó 
ante el Ayuntamiento de Barcelona, con-
forme al párrafo 4.° del a r t . 95 la Ley , 
si se hubiere ausentado, á reserva de qne 
oomparezoa ante esta Comisión si hubiere 
lugar á ello. 

Devolver al l imo. Sr. Direotor general 
de Administración, la instancia de Jo6é 
Cabarés Gutiérrez, en solicitud de indul
to, Informándole que corresponde á la Co 
misión mixta de Lugo. 

Por el Sr. Seoretar lo.a nombre d é l a 
Comisión, se Interrogó al rep» esentante 
del distrito que ha concurrido en esto 
dia á verificar las operaciones de reclu
tamiento , si tenia la absoluta seguridad 
respeoto á que los mismos ó ana padres, 
hermanos, oto., fueran lus verdaderas 
personas interesadas, en cumplimiento 
de lo que dispone el art . 129 de! Regla
mento, nabiéndose contestado afirmati
vamente por dioho representante el oual, 
identificó la personalidad do los 
resados. 

Igualmente, y en oupllmlento de le que 
dispone el ar t . 124 de la Ley, y 123 del 
Reglflmento, se hizo presente en oada 
oaso á todos los interesados, el derecho 
que les asiste de recurr ir en a lzadA ante 
el Ministerio da la Gobernaoióo, si no es
tuviesen conformes oon el acuerdo adop

tado por la Comisión mixta de Reclu
tamiento. 

Con lo onal se dio por terminada la se
sión, extendiéndose la correspondiente 
neta que la firman el Sr. Presidente de la 
Comisión, y los señores Vocales, conmigo 
el Seorelario de que oert l f lco.=V. a B . ° = 
El Presidente, Lainez.—El Seoretario, 
S. Vinal». 

264.—14. 

ayuntamientos 
M a n g i r ó n 

Loa apéndices al «mlllaramiento de las 
riquezas rust icas, peonarlas y u rbana , 
de este distrito municipal para el próxi 
mo ejercicio, se en ouentran terminados 
y expuestos al público en la Seoretaria 
de Ayuntamiento, hasta el 30 del actual 
oon ei fin de que puedan ser examinados 
y presenten las reolamaoknea que sean 
pert inentes. 

Mangirón 15 de Junio de 1905. = E I Al
calde, Jnan Alonso. 

517.—26. 

Valdem orillo 
Se hallan terminados y expuestos al 

público por plazo de quince dias, en la 
Secre tar ia de cate Ayuntamiento, para 
oir reclamaciones, los apéndioes al omi-
l(amiento de la riqueza territorial y pe 
cuar ia y de u rbana , que han de servir 
de base para los repartos de la contr i
bución de este término, del próximo año 
de 1906. 

Valdemorillo 19 de Junio de 1905.=E1 
Alcalde, J . González. 

518.—27. f 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE I A 

DEUDA Y CLASES P A S I V A S 

Los individuos de otases que tienen 
oonsignado el pago de sus haberes en la 
Pagadur í a de esta Dirección, pueden 
presentarse á percibir la mensualidad 
corriente desde las doce de la maflana 
á las ouatro de la tarde, en los dias y por 
el crden que á oontinuaoión se expresan: 

Día 1.' de Jidio de 1906 
Montepío Militar, de la /•'. á la 

Jubi lados y Comandantes. 

Dia 2 
Crnoes, do diez á doce. 

Dia 3 
Montepío Militar, de la M. á la Q.— 

Montepío Civil, de la M. á la Q.—Te
nientes y Alféreces.—Marina.—Cesantes. 
— Esolaustrados.—Secuestros y Remune
ratorias . 

Dia 4 
Montepío Militar, de la R, á la Z.— 

Montepío Civil, de la R. á la Z — C a p i 
tanes .—Plana Mayor de Jefes, y a l a s 
nóminas provisionales de Ultramar. 

Dia 5 
Montepío Civil, de la E á la Ll y 

Tropa . 
Dia 6 

Montepío Militar, de la A. á la 
Montepío Civil, de la A. á la D.—Coro 
neles y Tenientes Coroneles. 

N o t a En los días 7 y 8 se verificará 
el pago de las nóminas de haberes de al 
tas , supervivencias, residentes en el e x 
tranjero y todas las nóminas sin dfstln-
oión y el diez las de retenolones. 

OBSERVACIONES 

1.* No se abonará haber ni pensión 
alpuna sin que los preceptores exhiban 

al pagador las nominillas ó papeletas 
de cobro. 

2.* Las viudas y huérfanos deberán 
entregar en la Pagaduría , en el momento 
del oobro, los oertiíloados de existencia y 
catado expedidos por los Jueces munici 
pales del distrito á que pertenezcan, des
de el día 25 del aotual en adelante. 

3 . a No se admitiré oertifloado alguno 
que oarezoa de la declaraoión suscrita 
por el interesado ó interesados si son dos 
ó más loa participes, de que no peroíben 
otro haber de fondos generales, provin
ciales, municipales, ni pasivos de la Real 
Casa, debiendo los apoderados es tampar 
au firma al pie de la propia declaración 
como garan t ía de que han recibido el c i 
tado documento directamente de sus po
derdantes y de que responden de la iden
tidad de las firmas de I03 mismos. 

4 - a Los apoderadoa de acreedores que 
por su categoría justifiquen mediante ofi
cio, e s t amparán en él su firma con igual 
objeto. 

5 . a Los que justifiquen faera de esta 
oorte tendrán ouidado de expresar en el 
justificante, no sólo el pueblo, sino t a m 
bién la provínola á que éste corresponda. 

6.* Cuando algún perceptor vo sepa 
firmar, lo harán á su ruego y presencia 
y á satisfacción del Pagador, dos p a r t i 
culares que peroibao, ó dos Contribuyen
tes, haoiendo constar la olaee á que pe r 
tenezcan. 

7.* P a r a el pago de retenolones, se 
exigirá á todos los acreedores que p e r . 
otban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho 
el último trimestre de la oontrlbuolón in 
dustrial oomo prestamista ; llenando igual 
requisito los que oobre oomo apoderados 
de un prestamista. Los que alegasen no 
haber hecho operaciones de préstamo oon 
posterioridad á la fecha del último r eoL 
bo, lo justificarán presentando la pape le
ta de su baja de esta industria. Los r e 
presentantes de Bancos ó Sociedades anó
nimas que pres 'an Bobre aneldo y pensio
nes autorizados por sus Estatutos, debs-
rán acredi tar para el cobro de las re ten , 
oioces hechas á su favor, que los estable* 
oimientos aoreedores se hallan al oorrien 
te en el pago á la Haoienda de la contri-
buolón que les corresponde. 

Madiid 26 de Junio de 1905 .» El Di
reotor general , Cenón del Alisal. 

521.—27. 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s d e p r i m e r a ins tancia 

BUENAVISTA 
El Juzgado de primera instancia de 

distrito de Buenavista de esta capital, en 
providencia diotada en ei dia de la feoha 
ha admitido Ja demanda de juicio dec la 
rativo de mayor cuant ía , incoada por 
D. Nioanor Barrio de la Fuente , oontra 
D. Emilio Cabré y n a v a r r o , cuyo doml-
oilio y aotual paradero se ignoran, sobre 
pago de 5 000 pesetas de prinolpal, in te 
reses y coBtas, de la que se ha oonferldo 
t ras lado 'a l demandado, y en su c o n s e 
cuencia le emplaza oon esta cédula que 
se fijaiá en la tabla de anuncios del J u z 
gado é insertara en los periódicos oficia
les p a r a que en el Improrrogable t é rmi 
no de nueve días, oomparezca en los au
tos personándose en forma; previniéndole 
que, de no verificarlo le para rá el perjui
cio que haya lugar en dereoho. 

Madrid 21 de Junio de 1905—El Eaori-
bano, Lioenoiado Felipe de Sande. 

520.—27. 



4 Martes 27 do Junio de 4906 

HOSPICIO 
Por ei presente, y en virtud de provi 

dencia de este día, dictada por el señor 
J a e z de primera instanoia del distrito del 
Bospicio de esta capital , en aatos civiles 
que insta dona Dolores Cherle y Arron
dó, esposa de D. Santiago Laouneza y á l 
fonso, sobre depósito de sn persona, hoy 
demanda de aumentos, se cita al don 
Santiago Lacuneza, para qua el día ¡> •»•." 
de Jnlio próximo, á las diez de sn m a ñ a 
na, oomparezna en dioho Juzgado , sito 
en la calle do! General Castaños, n ú m e 
ro, nno mediante á ignorarse sn paradero , 
á ia oelebraoión del Juicio verbal qne 
dispone M Ley; advirtiéndole qae las 
oopias simples de la demanda y docu
mentos, se encuentran á su disposición, 
en la Esoribanía del Actuario, y so le 
apercibe que, de no comparecer, seguirá 
el juioio su curso, parándolo el perjuioio 
que hubiere lugar . 

Madrid veintitrés de Junio de mil no* 
v e d e m o s oinoo.=V.° B.°=EI 8r . Juez do 
primera instancia, Ortega Morejón.=El 
Escribano, Jus to Navarro . 

86.—P. 

J u z g a d o s mun ic ipa l e s 

BÜENAVISTA 
En virtud de providencia del 8r . J u e z 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, l lama 
y emplaz i á José Callejo, que di)o vivir 
en la Carrera de San Jerónimo, 26, y cu
yo paradero en la aotuaiidad se ignora, 
pa ra que en el término de nueve dfas 
comparezoa en dicho Juzgado, sito en la 
oalle de Belén núm. 2. piso segundo, á 
cumplir la pena que le ha sido impuesta 
en el juioio de faltas núm. 771 que pende 
en este Juzgado por esoándalo; aperc ibi 
do que, de no verificarlo, le parará el per 
juioio á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 4 de Mayo de 1905.=V.° B . ° = 
E. Gómez de Baquero .=EI Secretar lo, 
firmado. 

195.—156. 

En vir tud de providenoia del Sr. Juez 
munloipal del distrito de Buonavista de 
esta corte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza á Manuel Rodríguez Garola, 
que dijo vivís en la oil le dol Horno de la 
M;\tr., núm. 9, y cuyo paradero en la a c 
tualidad se ignora, para que en el térmi
no de nueve días comparezca en dicho 
Juzgado , s ito en la oalie de Belén, n ú m e 
ro 2, piso segundo, á cumplir la pena que 
le ha Bido Impuesta en el juioio de faltas 
número 442, qua pendo en este Juzgado 
por esoándalo; apercibido que, de no ve
rificarlo, le pa ra rá el perjuicio á quo h a 
ya logar en dereoho. 

Madrid 25 de Mayo de 1905. = V.° B.° 
«=E. Gómez de Baquero .= El Seorétarlo, 
Lloenoiado Mario Sarrataoó. 

1 4 1 . - 8 . 

En vir tud de providenoia del Sr. Jut 'z 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Tomás J iménez, que dijo 
vi"!r en la oalle de Covadonga, núm. 1, 
y cuyo paradero en la autu he lad se Ig
nora, para que en el término de nueve 
días oomparezoa en dicho J u z g a d o , sito 
en la oalle de Belén, núm. 2, piso segun
do, á responder de los oargos que le re 
sultan en el juicio de faltas núm. 843 que 
pende en este Juzgado, por d afios; aper
cibida que, de no verificarlo, le p a r a r á 
el perjuioio á que h a y a lunar en dereoho. 

Madrid 25 de Mayo de 1905. = V,° B.° 
= E. Gómez de Baquero.-= El Secretario 
Llcenoiado, Mario Sarra tacó. 

145.—8 

En virtud de providenoia del Sr. J u e z 
uunlo ipa l del distrito de Buenavis ta de 
esta corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á íné i Ortega Vlotoria, qua 
dijo vivir en la oalle M*yor. número. 85 
principal, y ou> o paradero ea la actúa • 
üdad se ingora, para qae ea ol término 

de nueve dias oomparezoa en dioho J u z 
gado, sito en la calle de Belén, número 2, 
piso segundo, á responder de los oargos 
que le resultan en el juioio de faltas n ú 
mero 318 que pende en es*e J u z g a d o , por 
mulos tratos; apercibida que de no verifi
carlo ia pa ra rá el perjuioio á que haya 
lugar en dereoho. 

Madrid 25 de Mayo de 1905 = V . ° B.° 
= E . Gómez de Baquero. = El Secretar io . 
Mario Sarrataoó. 

149.—8. 

En vir tud do providenoia del Sr. J u e z 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente olto f llamo y 
emplazo á J u a n Benavento, que dijo v i 
vir en la oalle del Salitre, núm. 16, y c u 
yo paradero en la aotuaiidad se ignora, 
para qua en el término de nueve días 
comparezoa en dicho Juzgado , sito en la 
oalle de Bulen, núm. 2, piso segundo, á 
responder de los oargos que te resultan 
en el juicio do fullas núm. 125 que pende 
en este Juagado , por dafios; apercibido 
que, de no vorifioarlo, le pa ra rá el per 
juicio á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 25 de Mayo de 1905.=»V.° B.° 
= E . Gómez de Baquero. = El Seorétarlo 
Lloenoiado, Mario Sarratacó. 

1 5 1 — 8 . 

=»José Luis Castillejo. = E I Seorétarlo, 
Lula Buceta. 

2 8 8 . - 1 5 

En virtad de providenoia del Sr. Juea 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Federico Espinosa, que dijo 
vivir en la oalle üe Espartinas, núm. 7, y 
cuyo paradero en la actualidad se igno
ra , pa ra que en el término de nueve días , 
comparezoa en dicho Juzgado , sito en la 
oalle de Belén, núm. 2, piso segundo, á 
oumplir la pena quo le ha sido impuesta 
en el juicio de faltas núm. 56. que pende • . p r o v ¡ n o i f t d e Múrela, de estado 
en este Juzgado , por malos t ratos; aper - * » w m » i « , 1 U Y , " I . _ n n . ñ - . t a 

elbido que , de no verificarlo le p a r a r á el I °«8ada, ocupación vendede 

En virtud de providenoia diotada p o r 

el S r . Juez municipal del distrito del 
Congreso, se oita á Consuelo Garcia Gon-
zález,deignorado paradero, para queden-
tro del término de tercero día desde quo 
la inserción de la presento tanga logar en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provínola, con 
curra ai looal de este Juzgado A. fin de que 
sea reoonooida por el Médloo forense, de 
las lesiones que sufrió; apercibiéndola 
que, de no hacerlo, la para rá el perjuioio 
que hubiere lugar . 

Madrid 17 de Mayo do 1905 — V . ° B . ° , 
José Luip Castillejo.—El 8oorntario, Luis 
Buceta. 

9 9 . - 6 

Eo virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez mnnioipsl del distrito del 
Congreso se oita á J u a n Ramóu Martínez 
para que dentro del término de teroero 
dia desde que la inserción de la presente 
tenga lugar en el BOLETÍN OFOIAL de la 
provincia oonourra á este Juzgado á fin 
de responder de los oargos que contra 
e¡ mismo apareoen en el juioio de faltas 
núm. 476; apercibiéndole que de no h a -
oerlo le pa ra rá el perjuicio que habiere 
lugar . 

Madrid 26 de Mayo de 1905 *=V.° B.°, 
José Luis Castillejo.= EI Secretar io , Luis 
Buoeta. 

2 8 7 . - 1 5 
LATINA 

En virtud de providencia del señor don 
León Medina Brusa, Juez munioipal del 
distrito do la Latina, se oita y llama por 
término de oinoo dios á Catalina Muñoz 
López, de veintinueve afios, na tara l de 

perjuicio á que haya lugar en dereoho. 
Madrid á 25 de Mayo de 1905.=V.° B.° 

= E . Gómez de Vaquero=El 8eoretario, 
Llcenoiado Mario Sarratacó 

140.—8. 

En virtud de providencia del Sr . Juez 
munioipal del distrito de Buenavista 
de esta corte, por el presente se cita, l la
ma y emplaza á Pedro del Real Hernán 
dez, que dijo vivir en el Sanatorio del 
Pilar, y ouyo paradero en la aotuaiidad 
se ignora, pa ra que en el término de nue
ve dias, oomparezoa en dioho Juzgado , 
sito en la oalle de Belén, núm. 2, piso se
gundo, á responder de los cargos que le 
resultan en ju i ch de faltas núm. 612, que 
pende en este Juzgado, por escándalo; 
apercibido que , do uo verificarlo, le p a 
ra rá el perjuioio á que haya lugar en de
reoho. 

Madrid 25 de Mayo de l 9 0 5 . = V . ° B . ° 
= E . Gómez de B a q u e r o . = E l Seorétarlo, 
Mario Sarratacó. 

253 —12, 

CONGRESO 
Eu el expediente de juicio verbal de 

faltas seguido en este Juzgado oonlra 

P ? g l D Í n M e - e f i ; I , ' P í r , ? 8 Í O n > e 3 á u F 5 d e r l ? 0 Í ¡Táñ Fernández Varoía. Chavez Osorio, oou fecha 23 se ha diotado 
8entenola, ouya par te dispositiva, \ 

vivir en el Puente do Toledo, Parador 
de San Fernando, á fin de quo oomparez
oa en la Sala audienoia de este Juzgado , 
sito en la calle de ias Maldonadas, n ú m e 
ro 11, principal, para la práotioa de una 
dlligenoia pendiente en el mismo; aper 
cibida que, de no comparecer la para rá 
el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 9 de Jnnlo de 1905,=V.° B.°=» 
Medina.=E1 Seorétarlo Lioenolado, J u 
lián Fernández Garcia. 

4 7 0 . - 2 5 

En virtud de providencia del señor don 
Luis Medina y Blusa, Juez munioipal del 
distrito de la Latina, se pita y llama por 
término de oinco dias á Nicoiasa Bugido 
Salas, de cuarenta y siete afi)8, natural 
de Lérida, provincia de Palenoia, do esta
do viuda, ocupaoión sus labores, y que di
jo vivir en la oalle Mesón de Paredes 34, 
á fin de que oomparezoa en la Sala au 
diencia de este Juzgado, sito en la callo 
de las Maldonadas, núm. 11, prinoipal. 
para la práotioa de ona diligencia pen
diente en el mismo; aperoibida qua de no 
oompareoer, la parará el perjuioio que ha-
y a lugar . 

Madrid 13 de Junio de 1905 = V . ° B.°=» 
Medina. = El Secretarlo, Lloenoiado, J u 

ta sen teñóla, ouya par te 
dioe así: 

Fallo:—Que debo de oondenar y oon-
deno á la denunoiada Eugenia Meregíl 
Oniz en rebeldía, á la pena de quince días 
de arresto y costas del juioio, más repren
sión. Así por esta Sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.=José Luis Castillejo. 

T para su inseroión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provínola, expido la presente 
en Madrid á 24 de Mayo de 1905.=El Se 
orétarlo, Luis Buoeta. 

2 8 5 . - 15 

Eo virtud de providenoia diotada por 
o! Sr. Juez municipal del distrito del Con
greso, Be oita á Francisco Gallo Sant iago, 
de ignorado paradero, para que dentro 
del término de tercero día desde que la 
inseroión de la presente tenga lugar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provínola oompa
rezoa á este Juzgado, ante responder de 
los oargos que oontra el mismo aparecen 
eu el juioio de faltas núm. 100; aperol-
biéndale que, de no haoerlo le pa ra rá el 
perjuioio que hubiere lugar . 

Madrid 2tí de Mayo de 1905 = V . B.° 

473.—24. 

En virtud de providencia del señor don 
León Mediua B/usa, .lo-/, muuloiptl del 
distrito de la Latina, se c'ta y llama por 
término de oinco días á Manuel Bitevez 
de treinta y dos afios, natural Coroubión, 
pronuncia de Común, de o s u d o soltero, 
ooupaoión jornalero y qu < dijo vivir eu la 
calle de Antonio López, núm. 42, á fin de 
que oomparezoa en la Sala auaienoia de 
este Juzgado, sito en la oallu de las Mal-
donadas, núm. 11, principal , para la 
práotioa de una diligencia pendiente en 
ei misino; aporoibldo que, do no compa-
reoor le parará el perjuioio que haya 
lugar. 

Madrid 10 de Junio de 1905 = V . ° B . # = 
Medina .= Et Secretario, Llcenoiudo J u 
lián Fernáudez Garola. 

384.—20 

Eo virtud da providenoia del sefVor don 
León Mediua Bru3a, Jo -z munioipal del 
distrito de la Lat ina, 6e cita y llama por 
término de oinoo días, á Vioente Cuenoa 
González, natural de Benavrote , provín
ola de Ztinora, y que dijo vivir en dioho 

pueblo de Benavento, á fin de que oompa. 
reZca en la Sala audienoia de este Juz 
gado sito en la oalle de las Maldonadas 
núm. 11, prinoipal, p a r a l a práctica de 
una diligencia pendiente en el mismo-
apercibido que, de no oompareoer, le pa-I 
ra ra el perjuioio que haya ingar . 

Madrid 25 de Mayo de 1905. —V.° B.»*» 
José A ' v a r e z . = E l Seoretano, Lioenoiado 
Jul ián Fernández < J ¡rola. 

152—8. 

En virtud de provideno'a del señor don 
José Alvarez Rodríguez, Juez tnunioipaj 
suplente del distrito de la Latina, 3 e R i t a 

y llama por término de oinoo dias á R a_ 
món Várela Arosa, de treinta y oinoo 
afios, natura! de Madrid, de estado sol . 
tero, ocupación mozo da cuerd», y q Q e 

dijo vivir en la oalle del Pellón, 4 y 6, 
principal, á fin de que oomparezoa en U 
Sala audienoia de este Juzgado , sito eu 
la oalle de ».-<s Maldonadas, núm. n 
prinoipal, p a r a l a práctica de una dlli
genoia pendiente en ol mismo; apercibido 
que, de no comparecer, le parará el per
juicio que hay» lugar . 

Madrid 27 de Mayo de 1905. = V.° B.°= 
José Alvarez .=EI Secretario, Lioenoiado 
Jul ián González Garola. 

157—13. 

Soc i edad m á t u a de S e g u r o s cont ra in 
c e n d i o s de la Indus t r ia , Comercio 
y P a r t i c u l a r e s . 
8e convooa á Junta general extraordi* 

naria para el dia 17 del próximo mes de 
Julio, á las diez de la noche, en el Cirou-
lo Industrial , Mayor, 18, oou el objeto 
de dar cuanta el Consejo del uso hecho 
de la faouitad que le tuó otorgada por 
anteriores Jun tas generales, res >oo<o á 
liquidar y disolver la Sooiidnd = V.° B . # 

= E I Presidente, Antonio G. Escobar.««• 
El 8eoretario, Enrique A. Oasorlo. 

80.—P. 

LA A N G E L I N A 

Soc iedad e spec ia l m i n e r a 
En cumplimiento del ar t . 19 del Regla

mento do esta Sociedad, se requiere por 
pr imera vez, además de hacerlo perso-
nalmo nte, á los señores que seoitan á 
ooninuaoión, para que en el término de 
quinoe días, á contar dosde esca fecha, 
abonen el importe de los dividend os pa
sivos de qu« están en dahCUhierio, en la 
Casa-habltaoión del Sr. Tesorero, D. A n 
tonio Hernaez, que vive eu ia oalle de 
Atooha, núm. 4, duplioado, prinoipal. 

Doña AsoensLón Villafranoa, una ao 
oión, dividendos 23 , 24, 25 y 26; 40 pe 
setas. 

Dona María Concepción Villafranoa, 
dos aooiones, dividendos 24, 25 y 26; 60 
pesetas. 

Señores Villafranoa y R ;jo, Hermanos 
una aoolón, dividendo* 24, 25 y 26; 30 
pesetas. 

D. Ignacio Artldlello, media aooión, 
dividendos 23 , 24, 25 y 26; 20 peseta*. 

Uofli Pet ra Bustamante, ooho accio
nes, dividendo 26; 80 pesetas. 

ü . Antonio Baruabó. un* aooión, d iv i 
dendos 25 y 26i 20 pesetas. 

Duna E i s a M iitíuez de Tapia , una 
acc ón, dividendo 26; 10 pesetas. 

Dofi i Ju ' i a Cirera, una aooión, d iv i 
dendo 26; 10 pesetas. 

Duna Frauolsoa Tajador Calólo, un 
ouario de aoolón, dividendo 26; 250 po-. 
setas. . _ 

Madrid 26 de Junio de 1905 = B I P r e 
sidente, Franolsoo López. 

8 5 . - P . 

Mente de Piedad y C^a de Ahorros 
de jVIadrid 

En esta semana han ingresado en la 
Caj4 de Ahorros 115 998 pesetas, por 
1.382 tmposioiones, de u * ouales son nue« 
vas 207, y s « h < n satUf .-oho por capital é 
intereses 214 555'01 pesetas, á soiioitud 
de 567 imponen íes, 238 de ello* por saldo. 

Madrid 18 de .íuoio de 1 9 0 5 . ^ El Di
rector, José Alvarez Marino. 

4 4 4 . - 2 3 , 

Eaoueia Tipugrádoa dot üoap.oiu 


